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Sd 
Quito, 15 de agosto de 2017 , 

Señor 

JORGE JAVIER TROYA PORTILLA / 

Ciudad 

De mi consideración: 

Los accionistas fundadores de la compañía COMUNICACIONES TROYAPORTINC .SA. mediante A A 
escritura pública celebrada el día seis de julio de 2017, resolvieron elegirle como GERENTE 

GENERAL, por el período estatutario de CINCO (5) AÑOS, con todos los deberes y atribuciones 

quéle conflere la Ley y el Estatuto Social. ” 

El Gerente General ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. En 
. . . xPqPuInAqAAA A — — ño pá . z 

caso de falta, ausencia o impedimento temporal, su cargo seFá'ásumido por el Presidente de la 

Compañía. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada el día 06 de julio de 2017, ante 

la Notaria Segunda del cantón Quito y debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Quito el 14 de agosto de 2017. 

  

Los accionistas fundadores autorizan al suscrito para otorgar el presente nombramiento. 

Atentamente, 

Ab López LL.M 

Abogado 

ACEPTACIÓN: Acepto desempeñar el cargo de Gerente General de la compañía 
-—-—— 

COMUNICACIONES TROYAPORTINC S.A., por el período estatutario de cinco (5) años. Quito, 

15 de agosto de 2017. 

a 
Jorge Javier Troya Portilla 

cp? 044401
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 47834 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/10/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 15196 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMUNICACIONES TROYAPORTINC S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | TROYA PORTILLA JORGE JAVIER 

IDENTIFICACIÓN: 1710244409 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 5   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMH, 3597 DEL 14/08/2017 NOT.2 DEL06/07/2017.- AR | 

A 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CÁMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE - JUSCRIRCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

EL, 

17 SIÓN: ao, A5 DÍA rom MES DE OCTUBRE DE 2017 
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8 

Nx ATA £ | A 
DR FA JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 
REGISTRADOR MERCAÑIL DEL CANTÓN ¡giro 

Año, 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV 8 3 DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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